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Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de 
noviembre del dos mil veintitrés, la Secretaria Ejecutiva, da cuenta a la  
Comisionada Ponente con el acuerdo que antecede. Conste.  

 
Visto el acuerdo dictado en fecha veinticuatro de noviembre del 

año en curso, mediante el cual se turnan los autos del Recurso de 

Revisión RRAI/1862/2023, a la presente ponencia, por lo tanto téngase por 

recibido lo anterior y glósese a los autos del expediente citado al rubro, a 

fin de que obre como corresponda, surta los efectos legales 

correspondientes. 

  

Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente impugnatorio 

esta instancia considera necesario revisar el contenido de los artículos 159 

y 173 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública vigente en el Estado, los cuales estipulan lo que se transcribe a 

continuación: 

 

“ARTÍCULO 159.  
1. El recurso de revisión procederá en contra de:  
I.- La clasificación de la información; 
 II.- La declaración de inexistencia de información;  
III.- La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; 
 IV.- La entrega de información incompleta; 
 V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
 VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
dentro de los plazos establecidos en la ley;  
VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en 
una modalidad o formato distinto al solicitado; 
 VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato 
incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
 IX.- Los costos, cuando estos no se ajusten a lo previsto en la presente 
Ley; 
 X.- La falta de cumplimiento de los tiempos de entrega de la 
información; XI.- La falta de trámite a una solicitud; 
 XII.- La negativa a permitir la consulta directa de la información;  
XIII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o 
motivación en la respuesta; o  
XIV.- La orientación a un trámite específico.  
 
ARTÍCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
… 
III.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de 
la presente Ley; 
… 
(Sic.) 
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Así pues, la porción legal prevé que el Recurso de Revisión 

procederá en contra de alguno de los supuestos antes señalados en el 

artículo 159; asimismo establece los casos de desechamiento por 

improcedencia de los Recursos de Revisión interpuestos ante este 

Organismo garante, entre los cuales se encuentra la falta de 

actualización de alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la 

Ley de la materia. 

 

Por lo que, en el presente asunto tenemos que, si bien es cierto el 

particular presentó el Recurso de Revisión ante el este Órgano Garante el 

dieciocho de octubre del dos mil veintitrés, cierto es también que lo 

anterior lo realizó sin manifestar alguna causal que encuadrara en las ya 

mencionadas que señala el artículo 159 de la materia. 

 

De lo anterior podemos advertir que el recurso de revisión se 

tendrá como desechado por improcedente, cuando el particular no 

actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas vigente.  

 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando 

en consideración que el agravio del particular consistió en:  

“La organización Familias Regiomontanas con Implante Coclear S.A de C.V 

en conjunto con Implante Coclear México Familias Tamaulipas, 

promovemos Recurso de Revisión en contra del Sistema DIF Tamaulipas, 

por considerar que la respuesta otorgada a la solicitud de información 

280517323000058 no cumple con lo dispuesto por la Ley de Transparencia 

en Tamaulipas. El 11 de septiembre de 2023, presentamos una solicitud de 

información a través de la plataforma nacional de transparencia, en la que 

solicitamos conocer:  El 24/08/2023 presente una solicitud de información 

a través del sistema de solicitudes de la plataforma nacional de 

transparencia, registrada con el número de folio 280517323000056; 

recibiendo respuesta por parte de este sujeto obligado el 06/09/2023; en 

ese sentido, y en aras de la economía procesal, solicito por este medio lo 
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siguiente: Captura de pantalla del oficio digitalizado DAPP/0336/23. En el 

oficio de referencia, usted menciona que desde el inicio de la actual 

administración han recibido un total de 5 pacientes solicitando apoyo para 

la cirugía de implante coclear, pero que debido a costos de la cirugía no ha 

sido posible apoyar a la población que ha acudido a esta instancia. 

Precisado lo anterior, me interesa conocer la versión pública de las 

peticiones que han recibido con motivo de la solicitud de apoyo para la 

colocación de implante coclear. Asimismo, conocer la edad promedio de la 

población que ha buscado el apoyo para la cirugía.  De igual modo, 

conocer el presupuesto devengado por esta administración en el rubro de 

apoyo a niños con algún tipo de hipoacusia DESAGREGADO POR GRADO 

DE SORDERA (MODERADA, SEVERA Y PROFUNDA). Asimismo, refiere, cito 

“se está analizando la factibilidad para otorgar dichos apoyos” por lo que, 

solicito conocer que aspectos toman en cuenta para brindar los apoyos en 

dicho tema; saber si tienen un protocolo para otorgar el apoyo o este se 

brinda a discrecionalidad del Sistema DIF. El 09 de octubre de 2023, el 

sujeto obligado nos contestó contestó: Pues bien, ante tal contestación es 

inminente tener que recurrir la respuesta otorgada a la nuestra  solicitud y 

por qué consideramos que la contestación brindada fue contraria a 

derecho, en primer lugar porque lo señalado por la autoridad responsable 

no corresponde con lo solicitado, pues  en ningún momento requerimos 

las peticiones en su versión íntegra, como bien lo señalamos solicitamos la 

versión pública de dichas peticiones. Jamás ha sido nuestra intención 

vulnerar los derechos de los niños, niñas y adolescentes pero lo que si 

buscamos llevar una estadística de aquellos infantes que padecen de 

sordera en el Estado de Tamaulipas con el objetivo de contabilizar cuántos 

de ellos pueden tener una recuperación adecuada a través de la 

colocación de implante coclear, pues dicha cirugía al tener un costo de 38, 

500 USD alrededor de los 800,000.00 pesos mexicanos. Ahora bien, lo 

señalado por el sistema DIF no satisface las necesidades de nuestra 

investigación, pues si bien es cierto, ellos señalan cuantas solicitudes han 

recibido; el trabajo de investigación que estamos realizando también 

incluye conocer un poco acerca de los núcleos familiares de los pacientes, 

es decir, en que situación económica se encuentran, pues lo que 



 

 

 
 

Recurso de Revisión: RRAI/1862/2023 
Folio de la Solicitud: 280517323000058 

Sujeto Obligado: Sistema para el Desarrollo  
Integral de la Familia de Tamaulipas. 

  

 

4 
 

pretendemos es sensibilizar a la sociedad en general e instituciones 

públicas y privadas en que apoyen al propio sistema DIF de Tamaulipas 

para qué más niños se vean beneficiados con dicha cirugía. No obstante 

todo lo anterior, el sujeto obligado no atendió lo solicitado que es VERSIÓN 

PÚBLICA modalidad que puede ser realizada bajo las directrices de la 

propia Ley pero también en apego a lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas; por lo tanto, nos deja en estado de 

inseguri." éste no actualiza alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 159 de la materia, por lo cual resulta procedente desechar el 

presente recurso interpuesto en contra del Sistema para el Desarrollo  

Integral de la Familia de Tamaulipas. 

 

Por último, se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, a 

fin de que notifique el presente proveído al recurrente en el medio que 

se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisión, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de la 

materia vigente en el Estado. 

 

Así lo acordó y firma la Licenciada Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, asistida por la Licenciada Suheidy Sánchez Lara, Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, quien autoriza y da fe.  

  

 

 

Lic. Suheidy Sánchez Lara 
Secretaria Ejecutiva. 

Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada Ponente. 

 


